
Nº de expediente: 008440-000132-23 Fecha: 28.03.2023

Universidad de la República Uruguay - UDELAR

ASUNTO

GIANNI PENNA - SOLICITUD DE LICENCIA CON GOCE DE SUELDO POR EL PERIODO DEL
28/04/23 AL 31/12/24 EN EL CARGO 556423 (ESC G , G 1 12 HS)

Unidad SECCIÓN SECRETARÍA COMISIÓN DIRECTIVA - CENTRO
MONTEVIDEO - ISEF 

Tipo LICENCIA EXTRAORDINARIA - SOLICITUD DE 

Funcionario/s:
Documento Nombre completo Correo Número de cargo Escalafón Grado Horas

34614645 GIANNI PENNA 556423 G.0.01 1 12 hs

 
 Categoría:   Docente

 Dependencia:   MVD/ EFyPráct Corp/ TcasCorpPráctArtística

 Nro. de expediente
anterior:  

La presente impresión del expediente administrativo que se agrega se rige por lo dispuesto en la normativa siguiente: Art. 129 de la ley 16002, Art. 694 a 697 de la ley 16736,
art. 25 de la ley 17.243; y decretos 55/998, 83/001 y Decreto reglamentario el uso de la firma digital de fecha 17/09/2003.-
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Expediente Nro. 008440-000132-23 

Actuación 5

Oficina: SECCIÓN SECRETARÍ
A COMISIÓN DIRECTIVA -
CENTRO MONTEVIDEO -
ISEF

Fecha Recibido: 08/05/2023

Estado: Cursado

TEXTO

Pase a la Dirección General de Personal, Información y Gestión Docente.-

Firmado electrónicamentemente por ANA CECILIA BOZZATTA ARRUA el 23/05/2023 14:03:08.

Nombre Anexo Tamaño Fecha
Resolucion.pdf 201 KB 23/05/2023 14:02:33
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LA COMISIÓN DIRECTIVA INSTITUTO SUPERIOR DE EDUCACIÓN FÍSICA DE LA 
UNIVERSIDAD DE LA REPÚBLICA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 19 DE MAYO DE 
2023, ADOPTO LA SIGUIENTE RESOLUCIÓN: 

17.
(Exp. Nº 008440-000132-23)  -   Visto: la solicitud de licencia con goce de sueldo 
presentada por el docente Gianni Penna.
Considerando: I) el informe de la Directora del Departamento de Educación Física y Prácticas 
Corporales.
II) los informes de la Sección Personal y de la Unidad de Gestión Presupuestal, antecedentes que 
lucen en el distribuido N° 408/23.
La Comisión Directiva del Instituto Superior de Educación Física, resuelve, solicitar al Consejo 
Delegado Académico conceda una licencia extraordinaria con goce de sueldo al docente Gianni 
Penna en el cargo de Ayudante, Esc. G, Grado 1, 12 horas semanales,  interino, N° 556423, desde 
el 28/04/2023 y hasta el 31/03/2024.
Llave presupuestal 155110100.-6 en 6

Pase a la Dirección General de Personal, Información y Gestión Docente.

Resolucion.pdf Expediente Nro. 008440-000132-23 Actuación 5

iGDoc - Expedientes 3 de 25



Expediente Nro. 008440-000132-23 

Actuación 6

Oficina: DIRECCION
GENERAL DE PERSONAL -
OFICINAS CENTRALES

Fecha Recibido: 23/05/2023

Estado: Cursado

EXTRACTO

Sigue a Dpto. de Información y Gestión Docente DGP

TEXTO

Corresponde pase al Departamento de Información y Gestión Docente para su gestión.-

Firmado electrónicamentemente por Jefe de Sección Gestión - Dirección General de Personal Claudia
Veronica Laurito Rivas el 24/05/2023 13:42:16.

iGDoc - Expedientes 4 de 25



Expediente Nro. 008440-000132-23 

Actuación 7

Oficina: INFORMACION Y
GESTION DOCENTE - DGP

Fecha Recibido: 24/05/2023

Estado: Cursado

TEXTO

Montevideo, 31 de mayo de 2023

 

Efectuados los controles de estilo, vuelva a la Oficina de Personal del Instituto Superior de Educación Física (ISEF) a efectos de:

 

- Completar en su totalidad y recabar todas las firmas necesarias en el contrato de fianza y reintegro obrante en Actuación N° 4.

- Informar número de expediente por el cual se tramita la prórroga del cargo interino que venció el 31/03/23.

 

Cumplido, vuelva para elevar a consideración y resolución del Consejo Delegado Académico.

Firmado electrónicamentemente por Alfredo Gabriel Oliver Gil el 31/05/2023 11:06:18.
Firmado electrónicamentemente por Directora de División Sistema de Información y Gestión de Personal.
Alicia De Leon Da Silva el 01/06/2023 13:06:30.

iGDoc - Expedientes 5 de 25



Expediente Nro. 008440-000132-23 

Actuación 8

Oficina: SECCIÓN PERSONAL
- CENTRO MONTEVIDEO -
ISEF

Fecha Recibido: 01/06/2023

Estado: Cursado

TEXTO

A solicitud de la actuación 7 , se adjunta una nueva carrera funcional con la prorroga en el cargo 556423 por
el periodo del 01/04/2023 al 31/03/2024. La misma fue tramitada por expediente 008440-000604-22.

Siga a dirección para completar correctamente el contrato de Reintegro y Fianza.

Clara Gimenez

Firmado electrónicamentemente por ALICIA GRISEL ROSAS PENA el 02/06/2023 12:39:45.

Nombre Anexo Tamaño Fecha
CarreraFuncional_GIANNI_PENNA_20230601142137_34614645.pdf 15 KB 01/06/2023 14:35:15
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CarreraFuncional_GIANNI_PENNA_202306011
42137_34614645.pdf

Expediente Nro. 008440-000132-23 Actuación 8
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Expediente Nro. 008440-000132-23 

Actuación 9

Oficina: DIRECCIÓN DEL
INSTITUTO - CENTRO
MONTEVIDEO - ISEF

Fecha Recibido: 02/06/2023

Estado: Cursado

TEXTO

Montevideo, 6 de junio de 2023

Se adjunta contrato firmado. Vuelva a DGP.

Firmado electrónicamentemente por GIANFRANCO RUGGIANO LOPEZ el 09/06/2023 12:37:16.

Nombre Anexo Tamaño Fecha
Gianni Penna.pdf 3911 KB 06/06/2023 14:44:22
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Gianni Penna.pdf Expediente Nro. 008440-000132-23 Actuación 9
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Gianni Penna.pdf Expediente Nro. 008440-000132-23 Actuación 9
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Gianni Penna.pdf Expediente Nro. 008440-000132-23 Actuación 9
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Gianni Penna.pdf Expediente Nro. 008440-000132-23 Actuación 9
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Expediente Nro. 008440-000132-23 

Actuación 10

Oficina: INFORMACION Y
GESTION DOCENTE - DGP

Fecha Recibido: 09/06/2023

Estado: Cursado

TEXTO

Montevideo, 14 de Junio 2023

De acuerdo a lo conversado telefónicamente con el Servicio, pase a la Oficina de Personal de ISEF, observándose
nuevamente que el contrato se encuentra incompleto.

En el punto TERCERO-Fianza, se debe optar por uno de los items desarrollados y declararlo al final del mismo. "En
consecuancia de lo expresado, el/la funcionario/a opta por el item......literal...."

Cumplido, vuelva.

Firmado electrónicamentemente por Alfredo Gabriel Oliver Gil el 15/06/2023 14:41:02.
Firmado electrónicamentemente por Directora de División Sistema de Información y Gestión de Personal.
Alicia De Leon Da Silva el 21/06/2023 12:47:27.
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Expediente Nro. 008440-000132-23 

Actuación 11

Oficina: SECCIÓN PERSONAL
- CENTRO MONTEVIDEO -
ISEF

Fecha Recibido: 21/06/2023

Estado: Cursado

TEXTO

Montevideo, 21/06/2023

Pase a Dirección del Instituto a efectos de cumplir con lo solicitado en Actuación anterior.

Virginia Mainero

Firmado electrónicamentemente por Directora de Departamento Virginia Silvia Mainero Iturburu el
21/06/2023 13:49:21.

iGDoc - Expedientes 14 de 25



Expediente Nro. 008440-000132-23 

Actuación 12

Oficina: DIRECCIÓN DEL
INSTITUTO - CENTRO
MONTEVIDEO - ISEF

Fecha Recibido: 21/06/2023

Estado: Cursado

TEXTO

Montevideo, 5 de marzo de 2024

En atención a lo informado por la Directora de División del Sistema de Información y Gestión de Personal, vuelva al Departamento
Educación Física, Tiempo Libre y Ocio, para adjuntar el contrato de fianza y reintegro.

 

Firmado electrónicamentemente por GIANFRANCO RUGGIANO LOPEZ el 05/03/2024 12:30:54.

iGDoc - Expedientes 15 de 25



Expediente Nro. 008440-000132-23 

Actuación 13

Oficina: DEPARTAMENTO DE
EDUCACIÓN FISICA, TIEMPO
LIBRE Y OCIO - CENTRO
MONTEVIDEO - ISEF

Fecha Recibido: 05/03/2024

Estado: Cursado

TEXTO

Se remite a Sección personal a su solicitud.

Firmado electrónicamentemente por GUSTAVO ARGIBAY ALDAMA el 16/07/2024 15:37:24.
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Expediente Nro. 008440-000132-23 

Actuación 14

Oficina: SECCIÓN PERSONAL
- CENTRO MONTEVIDEO -
ISEF

Fecha Recibido: 16/07/2024

Estado: Cursado

TEXTO

De acuerdo al tiempo transcurrido y en atención a las recomendaciones del Asesor Jurídico de ISEF, se ha
solicitado al interesado presentar nueva documentación- formulario y Contrato de Fianza y Reintegro -  por el
período 28/4/23 al 31/12/24 - documentación que se recibe en formato digital desde correo electrónico:
giannipolcab@gmail.com.- y se incorpora a estos obrados

Se adjunta  Carrera Funcional actualizada.

Asimismo y a efectos de retomar las actuaciones pertinentes, se da pase a UGP a los efectos que
correspondan.

Firmado electrónicamentemente por Directora de Departamento Virginia Silvia Mainero Iturburu el
05/08/2024 15:33:01.

Nombre Anexo Tamaño Fecha
Gianni Penna CFYR.pdf 2956 KB 05/08/2024 15:23:55
Gianni Penna formulario licencia.pdf 1248 KB 05/08/2024 15:23:55
CarreraFuncional_GIANNI_PENNA_20240805152322_34614645.pdf 15 KB 05/08/2024 15:23:55
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Gianni Penna CFYR.pdf Expediente Nro. 008440-000132-23 Actuación
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Gianni Penna CFYR.pdf Expediente Nro. 008440-000132-23 Actuación
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Gianni Penna CFYR.pdf Expediente Nro. 008440-000132-23 Actuación
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Gianni Penna formulario licencia.pdf Expediente Nro. 008440-000132-23 Actuación
14
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Gianni Penna formulario licencia.pdf Expediente Nro. 008440-000132-23 Actuación
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Expediente Nro. 008440-000132-23 

Actuación 15

Oficina: SECCIÓN
CONTADURÍA - CENTRO
MONTEVIDEO - ISEF

Fecha Recibido: 05/08/2024

Estado: Cursado

TEXTO

Montevideo, 5 de agosto de 2024

Exp.008440-000132-23

 

La Unidad de Apoyo a la Gestión Presupuestal y Contable (UGP) informa que:

Atento a las recomendaciones del Asesor Jurídico de ISEF, se toma conocimiento de la  dellicencia con goce de sueldo
docente Gianni Penna en su cargo interino N°556423, Esc. G, G°1, 12 horas, desde el 28/04/23 al 31/12/24.

 

La misma se financia con fondos propios del Instituto.

Llave presupuestal 155110100.

 

Pase a Comisión Directiva del ISEF.

 

Sin otro particular se despide muy atentamente.

Firmado electrónicamentemente por Walter Antonio Da Luz Varela el 06/08/2024 11:15:15.
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Expediente Nro. 008440-000132-23 

Actuación 16

Oficina: SECCIÓN SECRETARÍ
A COMISIÓN DIRECTIVA -
CENTRO MONTEVIDEO -
ISEF

Fecha Recibido: 06/08/2024

Estado: Para Actuar

TEXTO

iGDoc - Expedientes 25 de 25


